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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA

VISTO:
La nota presentada por la Directora de la Escuela de Letras, por la que

solicita se modifique, a partir del 01 de Marzo de 2013, la partida asignada para
atender la designación interina de la Lic. Lucía Zanotto como Secretaria
Técnica de dicha Escuela; y

CONSIDERANDO:
que por Resolución Decanal 1517/2012, en su Art. 2°, se designó a la

Lic. Zanotto como Secretaria Técnica de la Escuela de Letras con una
retribución equivalente a un cargo de Profesor Asistente de dedicación semi-
exclusiva, hasta el31 de Marzo de 2013;

que según informa la Dirección de la Escuela de Letras, la Lic. Zanotto
solicitó reducción de su dedicación horararia por problemas personales de
salud;

que se hace necesario hacer lugar a lo solicitado;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFIAY HUMANIDADES

RESUELVE
(Ad Referéndum del H. Consejo Directivo)

ARTIcULO 1°. MODIFICAR, a partir del 01 de Marzo de 2013, la partida
asignada oportunamente para atender a la designación interina de la Lic. Lucía
ZANOTTO, Leg. 47391, como Secretaria Técnica de la Escuela de Letras, a
nivel de Profesor Asistente de dedicación semi-exclusiva, abonándosele, en
consecuencia, una retribución equivalente a un car~o de Profesor Adjunto de
dedicación simple. (Afectando partida vacante ex Prof. M. Celli).

ARTIcULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba y archívese.

CÓRDOBA, 2 2 FEB 2013
RESOLUCiÓN N°: 6 4
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